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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

125 MADRID NÚMERO 26

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. MARÍA DEL CARMEN MARTÍN GARCÍA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE
JUSTICIA DEL Juzgado de lo Social nº 26 de Madrid.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 1002/2021 de este juzgado de lo Social, se-
guido a instancia de D./Dña. CARLOS LASUNCION DALMAU frente a BOSTON SERVI-
CIOS MEDICOS SL sobre Despidos / Ceses en general se ha dictado la siguiente resolución:

Número resolución: 926/2021

DECRETO

En Madrid, a uno de diciembre de dos mil veintiuno.

PARTE DISPOSITIVA

Se acuerda tener por desistida a la parte actora D./Dña. CARLOS LASUNCION DAL-
MAU de la acción ejercitada en este procedimiento y ordenar el archivo de las presentes ac-
tuaciones, previa baja en el libro correspondiente.

Modo de impugnacion: Contra el presente decreto cabe recurso directo de revisión, en
el plazo de TRES DIAS desde su notificación, debiendo el recurrente que no sea trabajador
o beneficiario de la Seguridad Social, ingresar la cantidad de 25 Euros, dicho depósito ha-
brá de realizarse mediante el ingreso de su importe en la Cuenta de Depósitos y Consigna-
ciones de este Juzgado en la entidad Banesto número 2524-0000-61-1002-21.

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.

El/ LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
D./Dña. MARÍA DEL CARMEN MARTÍN GARCÍA

Y para que sirva de notificación en legal forma a BOSTON SERVICIOS MEDICOS SL,
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletin Oficial de la Comu-
nidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a dos de diciembre de dos mil veintiuno.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/33.453/21)
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